
LA JUDERÍA DE ALBELDA
¿Cuándo, dónde...?

Como explica la au-

tora de este artículo, 

Mercedes Lázaro, en 

Albelda, al igual que 

en otras muchas lo-

calidades españolas, 

existió una judería du-

rante la Edad Media
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La judería de Albelda durante la Edad Media

Mercedes Lázaro Ruiz
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Introducción

La judería de Albelda vivió su 
época de esplendor durante 
el S. XIII y  la primera mitad 
del S.XIV, aunque no tene-
mos certeza ni del momento 
de su establecimiento, ni de 
la fecha de su desaparición. 

La documentación, muy es-
cueta, nos permite analizar al-
gunos aspectos relacionados 
con su ubicación, su situación 
jurídica, su importancia de-
mográfica y las ocupaciones 
habituales de sus moradores.

Pero a partir del S.XIV se ex-
tendió por Castilla una olea-
da de antisemitismo que se 
acentuó desde 1360 por las 
guerras de los Trastáma-
ra. Odiados por su riqueza y 
culpabilizados de todos los 
males, los judíos padecieron 
sangrientas persecuciones 
que culminaron en la trage-
dia de tener que elegir entre 
su conversión o su expulsión, 
cuando los Reyes Católicos 
publicaron el Edicto de 1492.

¿Cuándo se esta-
blecen los judíos 
en Albelda?
Desconocemos la cronología 
del asentamiento de la comu-
nidad hebrea en Albelda, pero 

no deberíamos descartar la 
hipótesis de la existencia de 
judíos en el valle medio del 
Iregua en épocas anteriores 
al S. X. Una posibilidad nada 
desdeñable si consideramos 
las indicaciones del poeta Pru-
dencio, que en el S. IV alu-
de al proselitismo judío en el 
entorno de Calahorra1 y valle 
del Ebro y si admitimos que 
la pervivencia monástica des-
de el S.VII, favoreció cierta 
estabilidad del poblamiento. 

Los invasores musulmanes 
respetaron a los judíos como 
gentes “del Libro”, mejoran-
do sus condiciones de vida 
en comparación a la etapa 
visigoda, por lo que sus es-
tablecimientos en la Frontera 
Superior no sufrirían grandes 
variaciones. Tras la expansión 
de la monarquía pamplone-
sa al sur del Ebro, las comu-
nidades hebreas no pudieron 
ignorar el poder de atracción 
del monasterio de San Mar-
tín, que fundado “ex novo” 
por el rey Sancho Garcés I el 
año 925, les auguraba un fu-
turo prometedor, como dina-
mizadores del poblamiento y 
de la economía del dominio 
monástico. La judería de Al-
belda, expuesta como todas 
las demás a la intolerancia y 
la persecución, se desarrolla-
rá al amparo del monasterio 
y del castillo, símbolos de la 
doble protección eclesiásti-
ca y real que tanto necesita-

ban para su supervivencia.
Desde el S. X, la documenta-
ción del Cartulario Albeldense 
recoge abundantes nombres 
de origen semítico, algunos de 
los cuales podrían ser hebreos 
por tener vínculos onomásti-
cos con juderías posteriores: 
Banço, Heret, Iumiz Iben Do-
nat, Iuzefus Aborchri, Morter-
bef Ioenmoz… Un escenario 
habitual, si consideramos que 
muchos judíos se dedicaban 
al oficio de pelaires, pellejeros 
y curtidores y que el Scripto-
rium de San Martín precisaba 
para su funcionamiento de 
gran cantidad de pergaminos. 

Contamos también con una 
noticia del año 1047 indicativa 
del temprano establecimien-
to de comunidades hebreas 
en el Valle del Iregua: dos ju-
díos asesinados en el cami-
no entre Albelda y Viguera, a 
manos de un personaje lla-
mado Sonna “.. in illo monte 
in loco nominato, ubi est via 
qui venit ad Albaidam, et alia 
via qui vadit ad Vichera…”2

En cualquier caso, se suele 
aceptar que la mayor parte de 
las juderías riojanas se incre-
mentaron a partir del S.XI, por 
la emigración de esta minoría 
desde el sur de la penínsu-
la huyendo de la intolerancia 
religiosa. Los judíos de al-Án-
dalus habían alcanzado su 
momento más brillante en la 
época califal desempeñando 
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importantes puestos de go-
bierno. Pero en el periodo de 
los reinos Taifas su situación 
fue cambiando y las minorías 
religiosas empezaron a sufrir-
grandes persecuciones. Las 
matanzas de judíos en Gra-
nada del año 1066, en las que 
murieron más de cuatro mil, 
serían sólo el preludio de lo 
que sucedería después con 
la llegada de los almorávides 
y, sobre todo, cuando los in-
tegristas almohades inicien 
una serie de persecuciones 
sistemáticas que se prolonga-
ron durante más de diez años. 

Estos hechos rompieron la 
precaria convivencia entre 
las tres religiones, provocan-
do salidas en masa hacia los 
Reinos Cristianos. Por lo tan-
to, no podemos descartar que 
algunos grupos de judíos an
dalusíes se establecieran en 
diversas localidades riojanas.

El fanatismo de los últimos in
vasores norteafricanos, les im-
pulsaría  a instalarse en el va-
lle del Ebro, en las ciudades y 
villas del Camino de Santiago, 
en Cataluña, el Languedoc, y 
por toda Castilla y León, don-

de fueron muy bien recibidos 
por  Alfonso VII. Recordemos 
que los monarcas de los rei-
nos cristianos se apoyaron en 
la capacidad económica de los 
judíos para financiar sus cam-
pañas militares, por ello facili-
taron su asentamiento conce-
diéndoles muchos privilegios. 
Al amparo de las comunida-
des hebreas ya existentes, los 
judíos andalusíes sufrieron un 
proceso de adaptación a un 
mundo rural e inculto, muy ale-
jado del ambiente intelectual y 
refinado que dejaban atrás.

Textos sagrados judíos: La Torá, El Talmud

11



La condición jurí-
dica del los judíos

Los judíos no eran 
vasallos de nadie.
Se consideraban pro-
piedad de los reyes,

que hacían respetar sus dere-
chos a residir en la península, 
a cambio de unas contribucio-
nes directas que pagaban a la 
corona. Los acogían bajo su 
personal y regia protección, 
por los excelentes servicios 
que les prestaban, conside-
rándolos como parte de su 
patrimonio, “cosa propia e 
quita”, principio que se reco-
ge en el S.XIII en el Libro de 
los Fueros de Castilla:  “ma-
güer que sean so poder de 
ricos omnes o con sus cava-
lleros o con otros omnes o 
so poder de monesterios, to-
dos deven ser del rey en su 
goarda o para su servycio.”3

 En compensación de esta teó-
rica protección, tenían que pa-
gar un impuesto directo, deno-
minado “cabeza de pecho”4

La condición jurídica de 
los judíos, estaba equi-
parada a la de los cris-
tianos desde el siglo X., 

y así se reconoce en distintos 
fueros5 como los de Castroje-
riz (974) y León (1017).  Esta 
equiparación normativa pare-
ce que se generalizó en bas-
tantes fueros locales, aunque 
la situación legal fue muy cam-
biante a lo largo del tiempo.
Al no conservarse el Fuero de 
Albelda6, desconocemos si su 

articulado contenía alguna re-
ferencia a los judíos. Según el 
documento de confirmación de 
Sancho IV el Bravo en 1282, 
la antigüedad del fuero albel-
dense se remontaría como mí-
nimo, a la época de Alfonso VII 
el Emperador (1105-1157). Po-
siblemente recopilaba medi-
das de derecho consuetudina-
rio, basado en las costumbres, 
sobre todo de carácter agrario, 
recogidas en la Carta Puebla 
de Longares-Albelda (1063) y 
las agregaciones de la Carta 
vecinal de Albelda de 1264 que, 
otorgada a la población por el 
Obispo de Calahorra, regula-
ba prestaciones personales 
como la fonsadera y la vereda. 

Pero aunque no disponga-
mos de este documento, la in-
fluencia que tuvo el Fuero de 
Nájera7 en el valle medio del 
Ebro resulta bien conocida. La 
regulación jurídica de las nor-
mas de convivencia de las tres 
comunidades religiosas, - cris-
tianos, judíos y musulmanes 
- y de las medidas de protec-
ción a las aljamas descritas en 
el fuero najerino, serían muy 
parecidas en toda esta zona. 
Además a los judíos de Nájera 
se les otorgó un fuero propio 
(el fuero judío), texto desapa-
recido, pero que se extendió 
a otras juderías de la zona.  A 
los judíos se les permitía ”…
comprar y vender todo tipo de 
heredades urbanas dentro de 
la judería; exención del pago 
de lezda (impuesto sobre mer-
cancías) en todo el reino; tener 
por juez a un merino real; la 
defensa de su propio castillo, a 
excepción de la torre del home-
naje; forma de celebrar los jui-
cios y emisión del juramento y 
otras numerosas inmunidades” 
La Carta inter Christianos et 

Judaeos promulgada por el 
rey de Castilla y León Alfonso 
VI  en 1090, refrendó el conte-
nido de la legislación najerina, 
y se convirtió en un fuero es-
pecífico en favor de los judíos, 
que no tiene equivalentes en 
el resto de la Europa cristiana8

Aunque el Fuero de judíos de 
Nájera no se conserva, sirvió 
de modelo desde comienzos 
del siglo XII a otras aljamas, 
observándose ciertas prác-
ticas repetidas, como, por 
ejemplo, una jerarquización 
socio-religiosa, con preemi-
nencia de los judíos sobre las 
minorías musulmanas. Así, 
Alfonso I el Batallador otor-
gó a Viguera un fuero con 
referencias a los judíos, po-
siblemente inspirado en el de 
Nájera, lo mismo que el otor-
gado a Tudela en el año 1115.

La influencia de Nájera se 
mantuvo viva mucho tiem-
po. Alfonso VIII concedió un 
fuero a la localidad de Haro, 
en 1187  y  otro, cuya fecha 
se desconoce, “secundum 
forum iudeorum de Naiara 
pectentur”, que también tuvo 
como destinatarios a los ju-
díos9. En este último, trataba 
de proteger sus actividades 
mercantiles y sus personas. 
Además les eximía de portaz-
go y emenda, concediéndoles 
derecho a pescar, construir 
molinos, canales y lavar en 
aguas de realengo. También 
se les autorizaba a llevar a 
cabo toda clase de trabajos 
cualquier día de la semana, 
etc… El trato preferente de 
este monarca a los judíos, con-
cediéndoles tierras con fueros 
y exenciones, provocó rece-
los entre el clero castellano.
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Entorno de la ca-
lle de Las Rosas

Localización de la 
judería: siguiendo 
pistas

Los hebreos constituían 
un grupo social apar-
te, organizados en ba-
rrios llamados indistinta-
mente juderías, aljamas 
o call jueu (callejas).
 Aunque tenían autoridades 
propias que dirigían la vida 
de la comunidad según las 
normas emanadas de la Torá, 
estaban sujetos al poder polí-
tico del que dependían. A nivel 
interno funcionaban al modo 
de un concejo bajo la direc-
ción del Rabb, Rabbí o Judío 
Mayor, como se le denominó 
en Castilla desde el siglo XIII.

La judería de Albelda 
existió y se ubicó en un 
emplazamiento concreto.
No estamos hablando de 
suposiciones sino de cer-
tezas, por más que resul-
te incomprensible que la 
memoria colectiva haya 
olvidado cualquier vesti-
gio o referencia sobre ella, 
su sinagoga, sus baños 
públicos y su cementerio. 

Se cita expresamente  como  
JUDERÍA varias veces en 
1292, en las informaciones  
hechas por los vecinos  “hom-
bres buenos” de Albelda a re-
querimiento de Sancho IV. Se 
realizaban para que los Meri-
nos de Logroño, Río Iregua y 
Cameros obligaran a la Aljama 
de los judíos de Albelda, a pa-
gar los pechos y derechos que 
debían al Obispo de Calahorra 
y al Cabildo de San Martín.

La toponimia local aporta po-
cos datos. Existe un “camino 
de los judíos” en el límite con 
el término municipal de Larde-
ro que va hasta Entrena. Pero 
dentro del perímetro urbano no 
hay un topónimo inequívoco 
que nos de pistas definitivas, 
aunque algunas denominacio-
nes podrían servir de indicio 
para una posible localización. 
Este es el caso de la calleja 
(Call?) de la Tramuz. Su 
nombre actual pudo originarse 
por un proceso de corrupción 
lingüística desde la voz hebrea 
Talmud10, aunque esto no sig-
nifica que la judería estuvie-
ra exactamente en ese lugar.

Deberíamos descartar la 
zona norte de San Mar-
tín y la parte alta del 
pueblo hacia el este. 

En el primer caso, por la pro-
pia orientación y las dificul-
tades orográficas del terre-
no. En el segundo, hacia el 

este, la toponimia, sugiere
un hábitat cristiano al tener 
calles bajo la advocación de
la primitiva parroquia de San 
Pelayo, que al igual que su 
cementerio, son espacios su-
ficientemente documentados. 

Desestimadas estas dos 
posibilidades, nos que-
dan dos opciones que po-
drían ser compatibles. La 
primera hacia el oeste, 
a los pies del monaste-
rio y posterior colegiata 
de San Martín, en el espa-
cio situado por debajo del 
talud formado por la ca-
lle Mayor, extendiéndose 
hacia la calle de Las Rosas.
Un lugar que podría haber 
sido ocupado por algunas 
familias al servicio del mo-
nasterio en los momentos 
iniciales, próximo a la calleja 
de la Tramuz o del Talmud.
 .
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Un paseo por la Albelda medieval
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La segunda opción se-
ría el Barrio del Arra-
bal, hacia el Sureste.

Actual barrio del Arrabal

 

El crecimiento demográfico 
experimentado en el siglo XIII, 
provocó que muchos mora-
dores rebasaran las cercas, 
instalándose en el extrarradio. 
En Albelda tenemos noticias 
de asentamientos poblacio-
nales ”çinto afuera” (fuera de 
los muros). No podemos afir-
mar rotundamente que estén 
relacionados con la aljama11, 
pero el que aun exista la ca-
lle del Arrabal, nos confirma 
que hubo un espacio segre-
gado y separado por una cer-
ca del resto de la población.

Hasta el S. XIII no existían 
leyes que exigieran a los ju-
díos vivir apartados de los 
cristianos, pero el año 1215 
el IV Concilio de Letrán les 
impuso la obligación de re-
cluirse en juderías, sin ningu-
na comunicación con el resto 
de la población, por lo menos

de noche. Aunque los dife-
rentes reinos peninsulares
no hicieron demasiado caso
de esta disposición has-
ta 1480, la gran mayoría de 
los judíos prefería instalar-
se en sus propios barrios.

 

Ante la inexistencia de 
una morería, el entorno 
del Arrabal pudo ser el 
espacio donde se fueron 
concentrando los judíos 
de Albelda desde el siglo 
XII, constituyéndose en 
aljama. Situada cerca de 
la calle de la Fuente, dis-
pondría de agua suficien-
te para su abastecimiento.

 Nos quedarían por identi-
ficar construcciones tan re-
presentativas del urbanis-
mo judío como la sinagoga, 
la escuela talmúdica, los 
baños y el cementerio.

De todos ellos, solo he-
mos encontrado indi-
cios de la necrópolis.  

En comunidades pequeñas 

los judíos carecían de ce
menterios y los difuntos eran 
llevados hasta otras locali-
dades. Pero en poblaciones 
donde se pretendía instalar un 
grupo numeroso de judíos, pri-
mero se negociaba con las au-
toridades locales la cesión de 
terrenos para el cementerio.

El lugar tenía que cumplir el 
requisito de distancia, estar 
en tierra virgen, en una pen-
diente y con orientación hacia 
Jerusalén. En definitiva, un re-
fugio seguro donde esperar la 
Resurrección. Además debía 
tener acceso directo desde 
la aljama, para evitar el paso
de la comitiva fúnebre por el in-
terior de la población cristiana.

 La falta de restos arqueo-
lógicos y epigráficos nos 
obliga a recurrir nueva-
mente a la toponimia lo-
cal, donde encontramos 
un término muy suge-
rente: “el Mortero”.  

Además de su acepción más 
habitual como recipiente o al-
mirez donde triturar diferentes 
sustancias, el diccionario de 
Alfonso de Palencia (1490) 
registra este término como
un derivado de la voz 
latina mortarium, pero 
relacionándolo de mane-
ra  alegórica con la muerte12 

En ese caso podríamos estar 
ante un espacio funerario,aun-
que la denominación también 
podría indicar un lugar de en-
terramiento situado en sus 
proximidades. El agua  que 
antaño bajaba por el fondo. 
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del Mortero marcaría el lími-
te imaginario entre el mun-
do de los vivos y descanso 
de los muertos, muy impor-
tante en el simbolismo judío.

Si estamos en lo cier-
to y el Arrabal era la ju-
dería, la ladera orien-
tal del Mortero sería 
el lugar más adecuado 
para ubicar su cementerio.

Algunos testimonios con-
firman la aparición, 
siempre silenciada, de
restos humanos en esa zona.
 En el extremo opuesto de 
la población se ubicaban los 
camposantos cristianos de 
San Martín y San Pelayo.

Su devenir a lo lar-
go del tiempo
La judería, al igual que el resto 
de la población, se vio afecta-
da por los sucesivos trasvases 
jurisdiccionales que padeció 
la villa, al convertirse en mo-
neda de cambio entre la mo-
narquía, el obispado y el ca-
bildo. Las informaciones que 
han llegado hasta nosotros, 
obedecen a diferentes modifi-
caciones del escenario político 
y se relacionan con los proble-
mas fiscales derivados de tan 
cambiantes circunstancias.

Así, el 13 de agosto de 1218, 
Fernando III el Santo confir-
ma un documento otorgado al 
concejo de Albelda por Alfonso 
VIII, por el que el rey eximía a 
perpetuidad, a sus habitantes 
cristianos y judíos, de los tribu-
tos de marçadga y fonsado13

Un documento de carácter 

geográfico realizado por orden 
del Obispo Aznar en 1257, 
menciona en el arciprestazgo 
de Logroño “Arat-Alvella et la 
judería”. La identificación de 
este lugar siempre ha desa-
tado polémica. Autores como 
Helgueta y Julián Cantera 
dicen que Arat-Alvella o Ha-
rat-Albelda, es Viguera. Pero 
Sáinz Ripa y Cantera Monte-
negro lo identifican Alhacel o 
Alfagel, un poblado ubicado 
entre Albelda y Nalda, com-
puesto exclusivamente por 
judíos, que en el S. XVI ya ha-
bría desaparecido14 El proble-
ma es que no tenemos cons-
tancia de este despoblado en 
ninguna fuente documental.

En el año 1270 se produce 
un hecho de gran relevan-
cia en cuestión de impues-
tos: la  permuta realizada 
por Alfonso X el Sabio con 
el Cabildo de San Martín, 
por la que la Villa de Albel-
da con su castillo y sus po-
sesiones, se cambian por 
las rentas del monasterio 
de Valcuerna y unas deter-
minadas cantidades de di-
nero. Como consecuencia, 
cuando la villa pasó a ser 
propiedad del rey a través 
de la ciudad de Logroño15, 
todos sus vasallos, montes, 
pastos, aguas, impuestos y 
derechos señoriales, que-
daron bajo su control y el po-
der del Cabildo se debilitó. 

En la relación de los impues-
tos traspasados, como los 
de fonsadera y caloñas, se 
hace mención de judíos, con 
indicación de las cantidades 
que deben satisfacer:  ”…
la fonssadera de la uilla de 

Aluella de christianos e de 
iudios çient morabetines,…
las calonnas de Aluelda 
de christianos  e de iudios 
cinquenta marabetines…”

Parece que este cambio per-
judicaba al cabildo, porque 
los vasallos tributarios de Val-
cuerna desatendían sus obli-
gaciones. En 1272, Alfonso X 
El Sabio volvió a confirmar to-
dos los términos de la permu-
ta, ordenando la intervención 
del Concejo de Logroño  “…
mandamos al Conceio e a 
los alcaldes e a la iusticia de 
Logroño que los peyndren 
e que los afinquen fata que 
gelo fagan dar…”16 hacien-
do constar en el documento, 
de manera expresa, las can-
tidades que tenían que per-
cibir el cabildo de San Martín 
y el obispado de Calahorra.
 
Los judíos de Albelda vuelven 
a aparecer en otro documen-
to datado en 1285, por el que 
Sancho IV anula la anterior 
operación de permuta. La re-
vocación devuelve de nuevo 
a San Martín la posesión de 
la villa con su castillo, sus tér-
minos, pertenencias y  dere-
chos17. Pocos meses después, 
el rey Sancho IV negociará 
con el Cabildo y la catedral 
de Calahorra los pechos que 
los judíos de Albelda pagaban 
en concepto de caloñas y ca-
pas, otorgándoles la tercera 
parte de:  “…todos los pe-
chos e seuiçios e derechos 
que yo he e deuo hauer de 
los iudios de Aluelda para 
siempre….por camvio de la 
fonssadera e de los dineros 
de las capas e de los otros 
derechos que la iglesia de 
Sant Martin auia en estos 
iudios sobredichos…”18 
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La comunidad hebrea de Albel-
da no reconocía la revocación 
de los acuerdos del intercam-
bio de 1285, que devolvían la 
villa de Albelda a la jurisdicción 
eclesiástica, forzándoles a pa- 
gar nuevamente impuestos a la 
iglesia. Alegaban que no eran 
cristianos y no estaban obliga-
dos a hacerlo, ya que ellos de
pendían de la corona, debien-
do tributar solamente al rey.
 
De hecho así era, pues a pe-
sar de que se beneficiaban de 
muchas exenciones, pagaban 
considerables impuestos a la 
monarquía. La información 
más relevante sobre este as-
pecto nos la proporciona el 
Padrón de Tributos de Huete 
19, elaborado en 1290, donde 
se menciona la aljama de Al-
belda, como una de las siete 
establecidas en La Rioja que 
pagaban el impuesto de capi-
tación Albelda junto con Alha-
cel o Alfagel  contribuirían con 
11.648 maravedís en concep-
to de “ servicios” y “cabeza 
de pecho” o encabezamiento.

El impuesto de encabezamien-
to  o capitación afectaba a to
dos los judíos casados, que 
debían satisfacer una tasa de 
treinta maravedíes por cabeza.

De los datos del Padrón pode-
mos deducir, que en el siglo 
XIII, había en La Rioja varios 
millares, concentrados en muy 
pocas juderías. Si bien en el 
cómputo total de población no 
supondrían más del 3%, en la 
mayor parte de las siete loca-
lidades donde se ubicaban las 
aljamas, los judíos superaban 
el 15%.  Cantera Montene- 
gro20 estima que la judería de 
Albelda estaba constituida por
unas 30 familias, aproximada-
mente 150 personas, una cifra 
nada desdeñable que les per-
mitía mantener una influencia  
efectiva sobre la población.

En el año 1292, los judíos 
mantenían su negativa a pa-
gar al Cabildo. Por ello, el 
rey  Sancho IV y su merino 
Mayor de Castilla, Sancho
Martínez de Leyva, ordenaron 
a los de las merindades de Lo-
groño y del Río Iregua y Came-
ros, que previa información de 
“hombres buenos” de Albelda,
 “... apremien a los
judíos de esta villa el pago
de los tributos que solían dar
 al Cabildo e Iglesia de Albel-
da”21 antes de la permuta rea-
lizada por Alfonso X el Sabio.

El rey pedía a sus merinos 

que interrogaran a la pobla-
ción, para comprobar si los 
tributos que exigía el cabildo 
se pagaban antes de 1270. 
Una vez en la localidad,  pre-
guntaron por separado a doce 
de sus habitantes, siendo 
sus declaraciones bastante 
coincidentes en cuanto al im-
puesto, aunque en algún caso 
diferían del momento en que 
había que recaudarlos. Mien-
tras unos decían que por Na-
tal (Navidad) otros afirmaban 
que por las Carnestolendas 
(los cuatro días anteriores a la 
cuaresma). Las declaraciones 
de los doce vecinos nos per-
miten extraer de la documen-
tación la referencia cronológi-
ca más antigua a la judería, 
situándola en los años inicia-
les del S. XIII, al hacer cons-
tar “que desde que eran capa-
ces de recordar, por lo menos 
desde sesenta años antes, 
los judíos pagaban impuestos
al Cabildo”22 Pero este dato 
documentado no invalida 
la posibilidad de que los ju-
díos se asentaran en Al-
belda varios siglos antes.

Según estas declaraciones, 
cada casado debía pechar 
dos sólidos de buena mone-
da, cada año, por el impuesto 
de fonsadera23 en el mes de 
marzo, por asentarse el pue-
blo en terreno de la iglesia. La 
instrucción dada a los  ”hom-
bres buenos”, no forzaba a los 
cristianos a cumplir con este 
compromiso, aunque en teo-
ría  estaban tan obligados a 
pagar como los judíos. A ello
hay que añadir las caloñas o 
multas económicas que se im-
ponían por robo, heridas en 
riñas y fornicio (relaciones se-
xuales fuera del matrimonio)

PADRÓN DE HUETE (1290)
Judería Impuesto de servicio

Maravedís
Encabezamiento 

Maravedís
Logroño 4.770 15.008
Calahorra 2.898 11.692
Haro 5.965 25.775
Arnedo 939 3.617
Nájera 4.778 19.218
Alfaro 732 3.265
Albelda 2.538 9.110
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Estos pagos se completaban 
con los impuestos en especie. 
La aljama estaba obligada a 
dar a la iglesia por Navidad tre-
ce gallinas, tributo que se com 
pletaba con una prestación en 
ropa para el Obispo y su sé-
quito cuando estaban de visita:

 “…E don Remiro alcalde de 
Alvelda iurado e pregunta-
do disso que sabia e que lo 
vio e que se acordaba de se-
senta annos aca fasta el año 
que fue fecho el canvio de 
Alvelda e de los otros loga-
res que son de su onor que 
cada casado tan bien de los 
iudios como de los cristia-
nos que pecharon al cabildo 
de Alvelda cada anno por fo-
sadera dos solidos de buena 
moneda e agora que assi lo 
dan los este pecho los cris-
tianos el mes de março, que 
fueron aforados assi por 
rrazon que es la puebla en 
el suelo de la iglesia. Et pre-
guntado como lo sabia dis-
so que muchas vezes lo oyo 
e vio iudgar assi a su padre 
Pedro Rremiro que era alcai-
de que esta fonsadera deu-
ia todo omne tan bien iudio  
como cristiano qui casa o 
pieça ouiese en Alvelda o 
en su termino. E pregunta-
do si vio coger este pecho o 
quy lo cogía disso que e que 
auian en ellos el obispo e el 
cabildo de Alvela vedi que 
ponía el cabildo en la IUDE-
RIA e el merino del cabildo 
de los cristianos que cogían 
este pecho de la fossadera e 
disso mas, que el vedi que 
recabdaua e cogía todas las 
caloñas que acaesçiessen 
entre los judíos en qualquir 
manera e que recudía con 
ellas al cabildo. Et pregun-
tado si sabia que  el obispo 

o el cabildo ouiessen otros 
derechos en la IUDERÍA dis-
so que si sabia e que daban 
los iuduios cadaño treze 
gallinas al cabildo por Na-
tal e quando quiere que el 
obispo venia en Alvelda que 
leuauan rropa de la IUDERIA 
a casa del obispo para el e 
a su conpaña e el obispo e 
el cabildo a cabo de tiempo 
que tien por bien que fazian 
pedido a los iudios  e que lo 
dieron los iudios al obispo 
e al cabildo. Et preguntado 
como lo sabia todo esto, dis-
so que lo iura que fizo que 
assi lo vio fazer e vsar, como 
dicho es de suso, e disso 
mas, que cuando se fizo el 
camio que touo por bien el 
Rrey don Alffonsso de sa-
ber de cada logar sobre si 
de los el obispo e el cabildo 
le dieron en cambio quales 
eran los pechos e quantos 
e los iudios de Alvelda que 
conosçieron que montau-
van setenta morauvedines 
de los buenos dineros todos 
los pechos e derechos que 
auian en ellos  el obispo e 
el cabildo de  Alvelda e de 
tanto que fizieron cabeça 
de pechar cadanno….”24

Al deshacerse la permuta rea
lizada en época de Alfonso 
X el Sabio, devuelto el domi-
nio a los capitulares, los ju-
díos protestaron, acabando 
algunos en la cárcel por no 
obedecer a las autoridades. 

El Cabildo recaudaba sus im-
puestos en la judería, nom-
brando un vedi capitular (ofi-
cial encargado de administrar 
justicia en la aljama) y entre 
los cristianos designando un 
merino (juez delegado del rey 
de Castilla con competencias 

en cuestiones de hacienda). 
Varios años después, el con-
flicto seguía sin resolverse y 
en 1315, Alfonso XI exigía me-
diante decreto que se respeta-
ran los derechos del Cabildo.

Finalmente, desconocemos si 
los judíos de Albelda pagaban 
el impuesto de los Treinta Di-
neros a la catedral de Calaho-
rra  como hacían en otras jude-
rías. Este tributo les libraba del 
uso de señales externas, como 
llevar sobre sus vestimentas la 
roela de color anaranjado por 
encima del hombro derecho

Las actividades 
económicas 
Los judíos gozaron de la pro-
tección de las monarquías pe-
ninsulares, lo que les permitió 
mantener una buena posición 
social y económica, al margen 
de la sociedad ruralizada en 
la que vivían. Participaban de 
manera muy dinámica en la 
vida económica e intelectual. 

Los más pobres, que 
eran mayoría, vi-
vían miserablemente. 
Se ocupaban de los ofi-
cios más bajos y menos 
considerados social-
mente: tejedores, pelle-
jeros, forreros, cardado-
res, tintoreros, barberos, 
carniceros, sopladores 
de vidrio, sastres, car-
celeros, verdugos, etc… 

En el extremo opues-
to, los judíos ricos eran 
los mejores médicos y 
resultaban imprescin-
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dibles en el desarrollo 
económico de los reinos 
y ciudades al monopolizar 
actividades relacionadas 
con el dinero: propieta-
rios de tierras de labor, 
comerciantes, agentes 
recaudadores del fisco y 
prestamistas con interés.

Al prohibir la Iglesia a los cris-
tianos la práctica de la usura, 
se convirtieron en los únicos 
autorizados a prestar con in-
terés, otorgando empréstitos 
a comerciantes, a campesinos 
en determinadas épocas del 
año y a la propia iglesia. Sus 
actividades usurarias estuvie-
ron relacionadas con los 4.000 
maravedíes de endeudamien-
to que arrastraba con ellos la 
Colegiata de San Martín, de-
bido a su delicada situación 
económica25. El cabildo había 
resultado perjudicado por los 
cambios de titularidad territo-
rial, al repercutir en el cobro 
de diezmos de lugares como 
Bueyo y Palazuelos, provo-
cando frecuentes conflictos.  
Sin descartar además, su ne-
cesidad de liquidez para afron-
tar la reconstrucción de la igle-
sia y de la claustra hacia 1306. 
El caso es que en 1358, para 
satisfacer lo que debían a la 
judería de Albelda, el Cabildo 
se vio obligado a vender un 
buen número de heredades, 
con autorización del Obispo 
de Calahorra Don Fernando26

Las actividades descritas an-
teriormente nos revelan que 
algunos oficios estaban rela-
cionados con la adaptación 
de la producción de víveres 
de consumo habitual, a las 
normas religiosas de la Torá. 

Por ello podemos encontrar-
los ejerciendo de carniceros, 
panaderos, vinateros, etc… 
Oficios imprescindibles en la 
organización interna de la al-
jama, ya que las normas y 
condiciones emanadas del 
Levítico son muy restricti-
vas en la elaboración y con-
sumo del vino, pan y carne. 

Aunque no contamos con refe-
rencias sobre estos dos últimos
alimentos, los documentos del
S.XIII y XIV nos presentan a los 
judíos de Albelda como propie
tarios de huertas y viñas. En 
el universo judío, la viticultura 
resultaba una actividad nece-
saria para conseguir el vino 
ritual27 - kosher o “puro” – tan-
to el de las fiestas religiosas, 
como el de consumo común. 
Su elaboración exige el cum-
plimiento de reglas, que de-
ben ser controladas desde la 
cepa por un representante de 
la aljama. Además, el comer-
cio del vino era muy lucrativo. 
Pues aunque un judío no po-
día comprar para su consumo 
vino cristiano, podía vender el 
suyo (vino judiego) en los mer-
cados y en el circuito comer-
cial del Camino de Santiago.

La documentación nos pre-
senta a los judíos de Albelda 
participando en operaciones 
compraventa y permutas de 
huertos, piezas y viñas que 
permitían la concentración de 
pequeñas parcelas, dispersas 
por diferentes términos munici-
pales: Urdaneta, Valdelaguen-
te, El Puntido, Pillavada, El Ce-
bollar, Villiella y La Çuhela. Se 
trataría de piezas de pequeña 
entidad que no difieren en ta-
maño de las parcelas de los 
cristianos, pues solo las institu-
ciones eclesiásticas disponían 

de piezas de mayor extensión. 
En estos contratos queda-
ron plasmados los nombres 
de algunos judíos albel-
denses, que durante el S. 
XIV realizaron varias tran-
sacciones comerciales28:

Cahc ffiio de don Yato iudio 
de Alvelda en 1345, permuta 
con el Cabildo un huerto que 
limita con Pillauada (Pilivada) 
y el río Molinar y otro huerto 
por la Calleja; otra pieza en 
el Campo entre la Ffiiuela (Ci-
güela) y el río y tres pedazos 
de viñas en Pillauada. Todo 
ello a cambio de un huerto 
en Pradiello (Pradillo), una 
viña en el Puntido y otra en 
el Cebollar. Un claro ejemplo 
de concentración de propie-
dades puesto que las piezas 
eran linderas con otras suyas.  

A Yanto, ffiio de rrabí Ça-
hac, en 1349 se le pagaron 
los diez maravedíes que le de-
bían, con la venta de una pie-
za en Valdelaguente, otra en 
la Cuesta de Gonçalo y un pe
daçuelo de viña en Pilleuada.
Yuçe, hijo de Oiosol, judío 
de Logroño, en 1351 com-
pra una finca en Cebolla-
res, término de Logroño, con 
consentimiento del Cabildo. 
En 1353, Çat, hijo de don 
Yanco d´Aluelda, cambia 
con el Cabildo una pieza en 
el Campo por una viña en la 
Çuhela (La Cigüela), que es-
taba junto a otra del propio
Çat. El mismo Çat, el 26 de 
abril de 1361, permuta con el
Cabildo  una pieza situada en 
el pago de Somo de La Çuhe-
la, a cambio de dos “pedaços  
llecos” en el pago de Pillaua 
da que habían sido viñas, y 
que lindaban con otra propie-
dad del mismo judío, situada 
cerca de la Viña del Obispo.”
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Pentateuco de Ratisbona

Desconocemos si este Çat 
d’Alvelda estaba emparenta-
do con el poderoso linaje judío 
de los Albelda, tal vez descen-
dientes de nuestro pueblo. Los 
encontramos a finales del siglo 
XIV dispersos por Yanguas, 
Arnedo, Herce y diferentes lo-
calidades del valle del Ebro, 
extendiéndose por  Zaragoza 
y Guadalajara29, donde ejer-
cieron oficios de corredores 
de comercio y recaudadores..

El fin de la judería

La hostilidad contra los judíos 
se recrudeció a partir del IV 
Concilio de Letrán en 1215. 
Los cánones 68 a 70 les impo-
nían trajes especiales, el ale-
jamiento de los cargos públi-
cos y prohibían radicalmente a 
los conversos retornar a su an-
tigua fe. Desde finales del S. 
XIII se percibe un aumento del 
odio con fundamento religioso, 
en los diferentes reinos cris-
tianos. Culpados de la muerte 
de Jesucristo (deicidio), re-
chazados por su dedicación 
a la usura y a la recaudación 
de los tributos del rey, sufrie-
ron todo tipo de atropellos 
desde comienzos del S.XIV. 

En Navarra, las predicacio-
nes antisemitas empezaron 
en 1328. La guerra de los 
Trastámara provocó la ma-
tanza de los judíos de Nájera.
Fueron ejecutados por las tro-
pas enriqueñas, en castigo 
por el apoyo de su aljama al 
legítimo rey, Pedro el Cruel. 
El Canciller López de Ayala nos 
describe estos hechos, suce-
didos a finales de marzo o co-
mienzos de abril de 1360, como

una auténtica carnice-
ría, “ordenada por el 
conde don Enrique, por-
que las gentes lo ha-
cían de buena gana.”

En Valencia, San Vicente Fe-
rrer inició sus predicaciones 
antijudías bajo el lema “con-
versión o muerte” y el Arce-
diano de Écija provocó con 
su odio antisemita el gran 
Pogrom de 1391. Los incen-
dios y matanzas se exten-
dieron rápidamente desde el 
valle del Guadalquivir hasta
el norte de Castilla.

En este contexto, la ju-
dería logroñesa fue arra-
sada el 12 de agosto.  

Muchos judíos huyeron y otros 
protagonizaron conversiones 
forzadas, hasta que en el or-
denamiento sobre judíos y 
moros, de principios de 1412, 
los tutores del rey Juan II pro-
mulgaron las leyes de Ayllón, 
que de forma general procla-
maban la anulación de la in-
dependencia jurídica y políti
ca de las aljamas y llevaba a
cabo la segregación en-
tre la población hebrea 
y cristiana, ordenando 

“…que los judíos viviesen 
en barrios separados de 
los cristianos por murallas
con una sola puer-
ta de acceso”.
Al amparo de esta norma-
tiva, los judíos logroñeses 
volvieron a reconstruir en 
1480 su ghetto, que el pue-
blo llamó la Villanueva30.

Mientras transcurrían es-
tos acontecimientos, Albel-
da fue vendida31 nueva-
mente por el Cabildo a la 
ciudad de Logroño, mante-
niéndose bajo jurisdicción 
real desde 1396  hasta 1496.

No sabemos la suer-
te que corrió la judería 
de Albelda, pero la últi-
ma referencia a los ju-
díos en la documentación 
de La Redonda es de 1361. 

Debemos pensar, que ante la 
gravedad de los acontecimien-
tos y al no haber noticias de 
su destrucción, sus poblado-
res se convirtieron o se dis-
persaron, emigrando a otras 
localidades menos expuestas.
 La Copia del Repartimiento32 

original  de 1474, que se hizo a 
las aljamas de judíos de la Co-
rona de Castilla con finalidad 
fiscal, no menciona  la  de Albel-
da, señal evidente de que para 
entonces había desaparecido.
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GLOSARIO

Aljama: En la Edad Media, el 
barrio habitado por judíos y 
donde se encontraban todas 
las instituciones se llama alja-
ma o call jueu  (calleja)
Almorávides: Musulmanes 
beréberes, procedentes del 
Norte de África,  que  invadie-
ron al-Ándalus  entre  1086. 
Y 1147. Aplicaban con un 
rigor fanático las doctrinas del 
Corán, realizando una inter-
pretación al pie de la letra de 
sus textos religiosos. Hacían 
de la guerra santa su principal 
virtud
Almohades: En 1147 otros 
invasores   frenaron el avan-
ce de los reinos cristianos e 
integraron Al-Andalus en un 
nuevo imperio norteafricano. 
Su interpretación del Islam 
era igualmente radical y se 
mostraron poco tolerantes con 
judíos y cristianos.  Destaca 
la persecución sobre el filó-
sofo  judío  Maimónides  Los 
reinos cristianos reaccionaron 
y derrotaron a los almohades 
en la batalla de Las Navas de 
Tolosa en 1212.
Cabeza de pecho: Las comu-
nidades judías y musulmanes 
mudéjares residentes en los 
reinos de Castilla reconocían 
la especial protección de rey, 
su señor, y lo excepcional de 
su estado mediante el pago 
de capitaciones especiales. 
Los musulmanes llamaban a

este impuesto al.farda
Caloñas: multas y penas que 
se imponían por ciertos deli-
tos y faltas
Capitación: Impuesto que se 
pagaba por persona, indepen-
dientemente de su nivel de  
renta o de sus propiedades.
Fonsado: obligación  de  
acudir a la guerra defensiva 
hasta el límite (fossatum) del 
dominio regio.
 Fonsadera fue, en principio, 
la multa compensatoria por 
no prestar dicho servicio pero, 
más adelante, se transformó 
en su redención en metálico. 
También se cobraba con el 
trabajo de los fosos y la repa-
ración de las fortalezas.
Fornicio: Penas y multas por 
relaciones sexuales ilícitas.
Martiniega: En la Corona de 
Castilla la martiniega es el 
impuesto más antiguo, paga-
do el día de San Martín, y que 
quizá proviniese del derecho 
exigido al campesino que 
se asentaba en un terreno 
no cultivado previamente. A 
veces se pagaba en especie. 
Solía coincidir con la matanza 
del cerdo
Marzadga: Impuesto tradicio-
nal que en el mes de marzo 
pagaba el vecindario de una 
ciudad al rey 
Merino: Cargo administrativo 
existente en las Coronas de 
Castilla y de Aragón y en el 
reino de Navarra durante las 

edades Media y Moderna.
Pechar: Se entiende como 
pagar impuestos, y existen al-
gunos impuestos con el nom-
bre de pechos o pechas . Son 
pecheros los no privilegiados, 
es decir los que no pertene-
cen ni a la nobleza ni al clero.
Servicios y medios servi-
cios: Las aljamas y morerías 
del Reino de Castilla estaban 
obligadas a pagar desde los 
tiempos de Juan I, allá por 
1388, ciento cincuenta mil 
maravedíes cada año a la 
Hacienda Regia en concepto 
de un impuesto específico, lla-
mado «servicio y medio ser-
vicio». Esta carga impositiva  
gravaba exclusivamente a las 
minorías étnico-religiosas que 
habitaban en Castilla. Moros y 
judíos ingresaban anualmente 
600.000 maravedíes en las 
arcas reales. La minoría judía 
contribuía con 450.000 mara-
vedíes
Talmud: es una obra que 
recoge principalmente las 
discusiones rabínicas sobre 
leyes judías, tradiciones, 
costumbres, narraciones y 
dichos, parábolas, historias y 
leyendas.
Torá:  Para el judaísmo, 
la Torá es la Ley. Según la 
tradición común al judaísmo 
y al cristianismo, involucra la 
totalidad de la revelación y 
enseñanza divina otorgada 
al pueblo de Israel: Ley de 
Moisés.
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